
lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora,  en el que solicita
emplazar  al  acreedor  hipotecario.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintisiete
(27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2940
Rad. 026-2012-00461 -00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  se tiente  que  el  apoderado judicial  de  la  parte
actora  solicita  que  se  emplace  al  acreedor  hipotecario  con  garantía  real  sobre  el  bien
inmueble  con   matricula   inmobiliaria   No.   370-839792   y  sobre   el   que  recae   la   medida
cautelar en este proceso, dado que desconoce el lugar de notificación; teniendo en cuenta
que la solicitud es procedente, se accederá a ella.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  REQUERIR  a  la  parte  actora  por  intermedio  de  su  apoderada judicial,  para
que  se  sirva  realizar  el  trámite  del  edicto  emplazatorio  que  trata  el  Art.  293  y  108  del
C.G.P„ al acreedor hipotecario para que hagan valer sus derechos sobre el bien objeto de
medida cautelar.

SEGUNDO:  POR  SECRETARIA  realícese  el  edicto  emplazatorio  pertinente  para  que  se
realice el trámite de notificación.

JUZGADO  10° CIVIL IVIUNICIPAL 0E
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En Estado Nog`  de  hoy so notifica
a las partes el auto ant®rior.

Fecha.      29 de mayode2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
memorial   presentado   por   la   parte   demandante   solicitando   la   terminación   del

proceso por pago total de la obligación.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

JUZGADO DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 2943
Rad. 012-2005-00003-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver
memorial  presentado  por  la  pafte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del
proceso por pago total de  la obligación,  por lo que de  conformidad  con  el Ah.  461
del  C.G.P,  la  solicitud  elevada  se  atempera  a  los  preceptos  legales  establecidos
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  presente  asunto  EJECUTIVO  SINGULAR
por    pago    total    de    la    obligación,    adelantado    por    BANCAFE    hoy    BANC0
DAVIVIENDA    S.A.     contra    MARIA    EUGENIA    CARABALI     BORRERO,     con
fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento de  las  medidas cautelares y secuestros
decretados   en   este   asunto.    En   caso   de   existir   embargo   de   remanentes
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria
de éste auto,  procédase  por secretaría  como  lo  indica  el  inciso  5°  del  art.  466 del
C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución  para
ser entregados  a  la  pafte  demandada,  con  la  anotación  de  que  la  obligación  ha
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO:  En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del
Proceso.
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIV]BIA

®

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 031 -2009-01351 "
Auto lnterlocutorio. No. 2911

De  acuerdo con el  infome que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
aactuación registrada en el  proceso data del 22 DE MAYO DE 2017,  notmcada por estados
el  24  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso  de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso Numeral 2  literal
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del desi3acho` Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notifiicación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto ciue  orderi_a_s_ef luir  adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Dievisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   corisecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado   y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
GASES  DE  OCCIDENTE  SA.  ESP  contra  MIGUEL ANGEL  Qulr\lTERO  y  MARIA  LIGIA
CASTRO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medídas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

EnESúdoNd#]ehoyeenotlficaalm
panes el auto antorior.

r79cha. 29 de mayo de 2019
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lnfom'ie  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  tran§currido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, `Íeintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 024-2008-00335-00
Auto lnterlocutorio.  No. 2909

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 22 DE MAYO DE 2017,  notmcada por estados
el  24  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso  de tiempo  superior a  los
dos  años   hasta   la  fecha,   por  lo  que   para  el  despacho  se  cumple  a  cabalídad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del Cód©o General del  Proceso  Nurneral 2  literal
b qim rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Deímanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decrstará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nues`ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado   y   se   dará    la    orden    de   desglose   con    la   constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminaclo  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   DE   BOGOTA  S.A.   contra  ANA  JUDITH   CORTES   GUTIERREZ  en   virtud   de
haberse configurado el DESIsllMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remarmntes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  térmim  de  ejecutorLa  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.



```

Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sirvase
proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FFLANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, `/eintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 027-2010Ú1061 "
Auto lnteriocutoi.io.  No. 2910

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úNima
actuación registrada en el proceso data del 22 DE MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  24  DE  MAYO  DE 2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo  superior a  los
dclos   años   hasta   la  fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
c"icliciones consagradas en el Art.  317 del Códúo General del  Proceso Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  aue  orden_a__s_e_giuir adelante  la  eiecución,  el
olazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la    orden   de   desglose   con    la   constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE 0CCIDENTE  S.A.  contra TRAUMED  DEL VALLE  LTDA en virtud de haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cauteLares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfecciomr  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente  y   cumplído   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIól\l  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinue\re (2019)

Rad. 034-2010-00997ÚO
Auto lnterlocutorio. No. 2908

Di  acuerdo con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  La  última
actuación registrada en el proceso data del 22 DE MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  24  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  kapso de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   La   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   Las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Código Germral del  Proceso Numeral 2  lfteral
b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  astuación  de  cualquier  naíuraleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inaclivo en la secretaría del despacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado r\uestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactívo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIIVIERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra TAXIS  Y AUTOS  DE OCCIDENTE  LTDA en virtud
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el   levantamiento   de    las    medLdas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como 1o indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo  anterior,   dispóngase  el  ARcmv0  del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  NIUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

EnEstadoNoeJf`dohoyseno¢ificaaias
parte8 ®1 auto anterior.

Fecha: 29 de mayo de 2019

RLOS EDUARDO SILVA CANO
>.              Secretano
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓI\l  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinue`/e (2019)

Rad. 028-2012-00303"
Auto lnterlocutorio. No. 2912

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la  última
actuación registrada en el proceso data del 24 DE MAY0 DE 2017,  notificada por estados
el  26  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso  de tiempo superior a  los
dos   años  hasta   la  fecha,   por  lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad   las
concliciones consagradas en el Art.  317 del Código General  del  Proceso  Numeral  2  líteral
b qim rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  ncitificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
e_iecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nues`ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úkima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    La    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIIVIERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
NEVV    CREDIT    S.AS.    -    BANCO    BBVA    COLOMBIA    contra    ALFREDO    PIZARRO
MONDRAGON en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del ah. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHIVO  del



S

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllv]O CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 028-2009Ú1422ÚO
Auto lnterlocutorio.  No. 2914

Di acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la última
actuación registrada en el proceso data del  19 DE MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  23  DE  MAYO  DE 2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del Códúo General del  Proceso Numeral 2  líteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  acíuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaria del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  c]ficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  ciue ordena__s_e_a_u±|±iadelante  la  eiecución.  el
Dlazo i.revisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

5FSMEESRgELi#E£PiÉtesrmÁn:dsopeLL#igsEJ:::#Rovi|[NLAG##É3É;##doJ#r
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   Levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pahe demandante.

CUARTO:   En  firme   el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHíVO  del
proceso.

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

EnEstadoNo®9`aehoysenotificaalas
partes el auto anterior.

F«ha  29 de mayo de 2019

EDUARD0 SILVA CANO
Secretario



``

Infome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JosE FFmNclsco puERTA yEPEs

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 029-2010Ú0051"
Auto lnterlocutorio.  No. 2913

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación registracla en el proceso data del 24 DE  MAYO DE 2017,  notificada por estados
el 26  DE  MAYO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  Lapso de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   ka  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   Las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del  Códúo Germral del  Proceso Numeral 2 Ifteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Demanezca inactivo en la secretaria del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  dia  siguiente  a  la  última  notificación  o desde la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución`  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado r\uestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   temirmdo   y   se   dará    la   orden   de   desglose   con    la   constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRlluIERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
PARROQUIA  NUESTRA  SEÑORA  DEL  PERPETUO  SOCORR0  contra  HAROLD  DIAZ
TABORDA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCH-O.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art  466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
Proceso.

NOTIFiQUESE, COMUNIQUESE y CUMP

CARLOS JULl TREPO G

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAU

SECRETARIA

EnEstadoNoeíLohoysenotificaaiag
parteg ol auto anterioi..

Fecha: 29 de mayo de 2019

EDUARDO  SILVA CANO
Secretario
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lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso  la parte demandante solicita
requerir   al   Juzgado   Octavo   Civil   Municipal   de   Cali   (origen).Sírvase   proveer.
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, Veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2942
Rad. 008-2006-00031 -00

De acuerdo  con  el  informe que  antecede,  Ia  parte demandante  solicita  requerir al
Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali (origen), a fin de que convierta los depósitos
judiciales que se encuentran a favor de este proceso.

Una vez revisado el expediente tenemos que a folio (123) c-2,  mediante auto 2076
de  fecha  Os  de junio  de  2018,  este juzgado  ya  había  solicitado  la  conversión  al
Juzgado  Octavo  Civil  Municipal  de  Cali,  sin  que  a  la fecha  obre  contestación  por
parte de dicho despacho,  razón por la cual se solicitara nuevamente la conversión.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR  al   Juzgado   OS   Civil   Municipal  de   Cali,   para   que  se  sirva     hacer  la
conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del Fecha Valor Número del Fecha ValorTí"Io Chnstitución 77tu/o Constitución
46903000192605S C6/09C016 $  196 322,00 469030002077919 04/08C017 $  212  056.00

469030001 93821 6 04/10ff016 $ 196 322,00 46903CH»209261 8 04/09„017 $ 212 056,00

4690300019S3911 04/11 C016 $ 196 322,00 469030CÜ2111420 09/10#017 $ 212 056,00

469030CX)1 96748S 05/12C016 $ 196 322.00 4690300)2124305 07/11fio17 $ 212 056,00

469030CX)1979890 03/01 /201 7 $  196 322,00 469030C02143392 1 2/1 2/201 7 $ 212 056,00

46903Cml993743 03/02Á201 7 S  '96 322.00 469o3om21 51 5o2 o3ml/2018 $ 212 056.00

469030002007182 04/03fi201 7 $  196  327.00 469030C02165781 CH3/02/201 8 $ 212 056.00

469030C02019$8 04/04„01 7 $ 212 056,00 46903CX»2177548 o2m3col 8 $ 212 056.CX)

469030002032170 04/05„0'7 $ 212  0S6,00 4G9030002 1 9041 2 04/04no'8 $ 224 752.00

469030CX)204771 5 05/CX5C01 7 $ 212 056.00 4690300)2204999 03"/2018 $ 224 752.00

469030m2060933 OsÍ07eo1 7 $ 212 056,CX) 46903Ck»22213e6 07/CG/201 8 $ 224 752.00



lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   expediente   pasa   a  despacho   con
memorial  contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,
veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2935
Rad. 004-2017-00688-00

De  acuerdo  con  el  informe que antecede,  se  observa  que  la  parte  actora,  aporta
memorial  contenedor de  liquidación  de  crédito,  por  lo  que  de  conformidad  al Ah.
110  del  C.G.P,  se  dispondrá  que  por secretaría  se  corra  traslado  a  la  liquidación
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la  liquidación de crédito en los términos del
Ari.110 y 446 del  C.G.P.

®
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lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   expediente   pasa   a   despacho   con
memorial  contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de  Cali,
veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2934
Rad. 013-2016-00569-00

De  acuerdo  con  el  informe  que antecede,  se observa que  la  parte actora,  aporta
memorial  contenedor de  liquidación  de  crédito,  por  lo  que  de  conformidad  al Ari.
110  del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por secretaría  se  corra  traslado  a  la  liquidación
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Ari.  110 y 446 del C.G.P.
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Informe   al   señor  Juez:   Que   el   presente  expediente   pasa   a   despacho   con
memorial  contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sirvase  proveer.  Santiago de Cali,
veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

_^  ®€ r

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2934
Rad. 021 -2017-00417-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede,  se  observa  que  la  parte actora,  aporta
memorial  contenedor de  liquidación  de  crédito,  por  lo  que  de  conformidad  al  Art.
110  del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por secretaría  se  corra  traslado  a  la  liquidación
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los téminos del
Aft.  110 y 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE                    ;

® CARLOS JU
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lnforme al señor Juez:  el  presente  proceso  pasa  a despacho del señor Juez,  el
apoderado de la parte demandante apoha avaluó comercial del inmueble objeto de
la  Litis.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintisiete  (27)  de  mayo  de  dos  mil
diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2972
lhd. 029-2016m221"

Dentro  del   presente   proceso,   la   apoderada   de   La   parte   actora   aporia   avaluó
comercial  del   inmuebk!  de  matrícula   inmobiliaria   No.   370-494743;  el  despacho

procederá de confomídad  con  k) díspuesto en  el ariículo 444 del C.G.P.  a  correr
traslado  al  avaluó  el  cual  asciende  a  la  suma  de  CIENTO  QUINCE  IvllLLONES
CIENTO       VEINTISIETE       MIL       QUINIENTOS       PESOS       PESOS       Ivl/CTE
$115.127.500.oo.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

CÓRRASE TRASLAD0 DEL AVALÚO del inmueble matricula inmobilíaria No. 370-
494743,   el   cual   se   encuentra   avaluado   por   la   suma   de   CIENTO   QUINCE
MILLONES  CIENTO  VEINTISIETE   MIL  CUINIENTOS   PESOS   PESOS   M/CTE
$115.127.500.oo. de confomidad con lo ordenado en el articulo 444 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL/O 0 GUEVARA

JUZGADO  10°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

EnEstadoNd2;ftehoysenomcaaias
partes el auto anterior

`Fecha     29de mayode2019

S EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario
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Informe al señor Juez:  el presente proceso pasa a despacho del señor Juez,  el
apoderado de la pane demandante aporta avaluó del vehículo de placas KIQ-870
objeto de  la  Litis.     Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  Veintisiete  (27) de  mayo de
dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
*. JvO'c,-

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, Veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2889
Rad. 034-2013-00573-00

De acuerdo con el  infome que antecede,  la apoderada judicial de La  parte actora
aiorta  avaluó  del  vehículó  de  placas  KIQ-870,  este  despacho  observa  que  lo
procedente`  es  corre+  traslado  al  avaluó  presentado  y  así  se  hará,  dado  que  la
solicitud reúne los presupuestos del Art. 444 del C.G.P., toda vez que se encuentra
notificado el Auto que ordenó seguir adelante la ejecución, y se suhieron en debk]a
forma el embargo y secuestro del vehículo acusado, para su posterior aprobación.

En viftud de lo anterior este juzgado

RESUELVE:

CÓRRASE  TRASLADO  DEL AVALÚO  del  vehícuk)  identmcado  con  placas  KIQ-
870,  marca:  RENAULT,  clase:  AUTOMOVIL,  Línea:  LOGAN  FAMILIER,  modek):
2011,  el cual se encuentra  ubicado en  BODEGAS J.M.,  mísmo que se encuentra
avaluado   por  la  suma  de  OCHO  MILLONES   QUINIENTOS  DOCE  MIL  PESOS
($8.512.000.00), de conformklad con lo ordenado en el ahículo 444 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnfome  al  señor  Juez:   Que  el   presente  proceso  pasa   a  despacho  con   memorial
presentado  por la  apoderada judicial  de  la  parte demandante  autorizando  a  un  abogado.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No.  2918

Rad. 004-2016-00492-00

En atención al  memorial que antecede,  la Dra.  DANYELA REYES GONZALEZ apoderada
judicial de  FONDO  NACIONAL DEL AHORRO,  autoriza  para  revisión del  proceso y  retiro
de títulos judiciales,  oficios de levantamiento de medida cautelares, comisorios,  así mismo
para que retire  la demanda y desglose con  los correspondientes anexos al  Dr.  CRISTIAN
TASCON  MORENO  C.C.1.116.259.037  y  TP.  319063;   razón  por  la  cual  el  despacho
tendrá en cuenta dicha autorización.

Una  vez  revisado  el  expediente  se  observa  en  la  providencia  No.  1096  de  fecha  26  de
febrero  de  2019  visible  a  folio  (99)  c-1,  que  por error  involuntario  se  dispuso  en  la  pane
resolutiva  tener  como  dependiente  judicial  en  el  presente  proceso  a  CARMEN  DELIA
RAMIREZ  CUERO  siendo  correcto  LILLEY  FERNANDA ALEGRIA  DloMELIN,  razón  por
la cual se procederá a hacer la corrección.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  TENER  EN  CUENTA  la  autorización  expresa  que  hace  la  Dra.   DANYELA
REYES  GONZALEZ  apoderada  judicial  de  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORR0  al  Dr.
CRISTIAN   TASCON   MORENO   C.C.    1.116.259.037   y   TP.   319063   para   revisión   del
proceso  y  retiro  de  títulos  judiciales,   oficios  de   levantamiento  de  medida   cautelares,
comisorios se encuentren a favor del  FONDO NACIONAL DEL AHORRO,  en  los términos
del memorial poder conferido a la parte demandante.

SEGUNDO:  CORREGIR el  auto  No  1096  de fecha  26  de febrero de 2019,  el  cual  queda
así:    TENER    COMO    DEPENIENTE    JUDICIAL    en    el    presente    proceso    LILLEY
FERNANDA     ALEGRIA     DIOMELIN     identificada     con     cedula     de     ciudadanía     No.
1.118.295.918.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez:  Que el presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado   por   la   Dra.    NUBIA   ESPERANZA   OJEDA   ROJAS,    reconociendo
personería   para   actuar   a   un   abogado.   Sírvase   proveer.   Santiago   de   Cali,
Veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, Veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Su§tanciación. No. 2894
Rad. 009-2006-00747-00

En atención al memorial que antecede,  la parte demandante otorga poder especial
amplio  y  suficiente  al  Dra.  GLEINY  LORENA VILLA  BAST0  identificada  con  C.C.
No.1.110.454.959  y T.  P.  No.  229.424  del  C.S.J.,  para  que  la  represente  en  los
términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo;

por lo que de conformidad con el Art.  75 y 76 del C.G.P.  se reconocerá personería
para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER   personería   suficiente   para   actuar   en   representación   de   GSC
OUTSOURCING  S.A.S.   a  la   Dra.   GLEINY  LORENA  VILLA  BASTO  identificada
con  C.C.  No.1.110.454.959  y  T.  P.  No.  229.424  del  C.S.J.,  en  los  términos  del
memorial poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL UEVARA
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lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente,  el  Banco  Colpatria,    Banco  Bbva  y
Banco Caja Social,   envían  oficios en  los que  informan sobre embargo a cuentas
bancarias.  Sírvase proveer.   Santiago de  Cali,  veintisiete (27) de mayo de dos mil
diecinueve (2019).

JOSE Fl"NCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2937
Rad. 009-2006-00210Ú0

De acuerdo con el informe que antecede, el Banco Colpatria,   Banco Bbva y Banco
Caja  Social,  envían  oficios en  los que  informan  que el  aquí  demandado  no posee
cuentas  bancarias,  razón  por la  cual  el  Juzgado  agregara  su  informe  a  los autos
para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
Banco Colpatria,   Banco  Bbva y Banco Caja Social,  para que conste  lo que allí se
expresa   y   quede   en   conocimiento   de   los   interesados   para   los  fines   legales
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado  Decimo Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias de Cali, informa teminación del proceso por pago total de
la obligación y deja sin efectos solicitud de embargo de remanentes en el presente
proceso.  Sirvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintisiete  (27)  de  mayo  de  dos  mil
diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2925
Rad. 028-2014-00879-00

®

®

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  Juzgado  Decimo  Civil  Municipal  de
Ejecución de Sentencias de Cali,  informa terminación del proceso por pago total de
la obligación y deja sin efectos solicitud de embargo de remanentes solicitados en
el presente proceso,  razón  por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos
para que obre y conste.

Asi mismo se tendrá por levantado el embargo de remanentes de este proceso, el
cual se tuvo en cuenta para el proceso 035-2015-00651 -00.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
Juzgado Decimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cal, para que conste
lo  que  allí  se  expresa y quede  en  conocimiento de  los  interesados  para  los fines
legales consiguientes.

TENER por levantado el embargo de remanentes que había decretado en juzgado
decimo civil  municipal de ejecución  de sentencias de cali,  dentro del  proceso 035-
2015-00651 -00

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CAL'

::::#edsoeTffadnetehnooyrs„t,fiffi.a

Fecha`  29 do mayo de 2019

CARLOSEDUAR-DOSILVACAN0
Secretario
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Informe al señor Juez:  dentro del  presente,  allega comunicación del  PAGADOR
FISCALIA GENERAL DE IA NACION, informando sobre retiro de trabador. Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2971
Rad. 021 -2017-00811 -00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se allega comunicación  de la  FISCALIA
GENERAL   DE   LA   NAcloN,   informando   que   el   demandado   OMAR   JESUS
VALENCIA RODRIGUEZ se encuentra retirado de la institución,  razón por la cual el
Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del

pagador  FISCALIA  GENERAL  DE  LA  NACION,   para  que  conste  lo  que  allí  se
expresa   y   quede   en   conocimiento   de   los   interesados   para   los   fines   legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, el Banco Colpatria,  Banco Pichincha,
Banco  Bbva y  Banco  Caja  Social,   envían  oficios en  los que  informan  que el  aqui
demandado  no  posee  cuentas  bancarias.   Sirvase  proveer.     Santiago  de  Cali,
veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2936
Rad. 004-2006-00523Ú0

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  Banco  Colpatria,  Banco  Pichincha,
Banco  Bbva  y  Banco  Caja  Social  envían  oficios  en  los  que  informan  que  el  aquí
demandado no posee cuentas bancarias, razón por la cual el Juzgado agregara su
informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de 1o anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
Banco  Colpatria,  Banco  Pichincha,  Banco  Bbva  y  Banco  Caja  Social,  para  que
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los
fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  10® CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CAL'

EnESüdoNJadehoysenotlfica.a
las parte§ el auto anterior.

Fecha`      29   d®mayode2019

LOS EDUARD0 SILVA CANO
Secrotario
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lnforme al señor Juez:  dentro del presente, el  Banco  Bbva y Banco Caja Social,
envian  oficios  en  los  que  informan  sobre  embargo  a  cuentas  bancarias.  Sírvase
proveer.   Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0IVIBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2938
Rad. 023-2010-00438-00

®
De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  Banco  Bbva  y  Banco  Caja  Social,
envían  oficios  en  los  que  informan  que  el  aquí  demandado  no  posee  cuentas
bancarias,  razón por la cual el Juzgado agregara su  informe a  los autos para que
obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
Banco Bbva y Banco Caja Social, para que conste lo que allí se expresa y quede en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS I)E

CALI

EnEstadoNJalehoysenotlfica.a
las partes el auto anterior,

Fecha      29  demayode2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
L                     Secretario
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, el Banco Falabella,   envia oficio en el
que informa sobre embargo a cuentas bancaria. Sírvase proveer.   Santiago de Cali,
veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019),

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2973
Rad. 020-2017-00850-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  el Banco Falabella,  envía oficio en el que
informa que el aquí demandado  no posee cuentas bancarias,  razón  por la cual el
Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
Banco Falabella,  para que conste  lo que allí se expresa y quede en conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  10® CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJEcllcION DE SENTENCIAS DE

CAL'

EnEsü±doNá*hoysenoMica.a
las par(es el auto anterior

Fecha.     29  demayode2019

LOS EDUARDO SILVA CANO
L           Secretario
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, el Banco Pichincha,   envía oficio en el
que informa sobre embargo a cuentas bancaria. Sírvase proveer.   Santiago de Cali,
veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`a.<g£SÉ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2974
Rad. 020-2016-00846-00

De acuerdo con el informe que antecede, el Banco Pichincha, envía oficio en el que
informa que el aquí demandado no posee cuentas bancarias,  razón  por la cual el
Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOcllvllENT0  el  anterior  escrito  proveniente  del
Banco Picmncha,  para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J

/ JUZCADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

EnEstadoNde5f}ehoysenotmca_a
las paítes el auto anterior.

Fecha`      29   demayodo2019

LOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretar¡o



Informe al señor Juez:  dentro del  presente,  el  Banco Caja Social y Banco  Bbva,
envían  oficios  en  los  que  informan  que  el  aqui  demandado  no  posee  cuentas
bancarias.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  veintisiete (27) de  mayo de dos mil
diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2936
Rad. 022-2009-00956-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  Banco  Caja  Social  y  Banco  Bbva,
envían  oficios  en  los  que  informan  que  el  aquí  demandado  no  posee  cuentas
bancarias,  razón por la cual el Juzgado agregará su  informe a  los autos para que
obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  anterior escrito  proveniente  del  el
Banco Caja Social y Banco Bbva, para que conste lo que allí se expresa y quede en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  al  Juzgado  con  oficio  enviado  por  el
Juzgado 3 Civil del Circuito de  Ejecución  de Sentencias  informando que confirmó el Auto  No.1692
del 02 de mayo de 2018, que paso para resolver la apelación del mismo. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No.1728
Rad. 033-2013-00297-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  Juzgado  3  Civil  del
Circuito  de  Ejecución  de  Sentencias de  Cali,  informa  que  por  intermedio  del  auto
No  1416 del 24 de abril de 2019  (folio 3-5 cuaderno 3)  confirmó el Auto  No.1692
del  02  de  mayo  de  2018  que  paso  para  el  estudio  del  recurso  de  apelación,
adicional a ello, ordenó condenar en costas al apelante.

Dado  lo  anterior  se  agregará  el  anterior documental  a  los  autos  para  que  obre,
conste  y  se  ordenará  a  la  secretaría  que  liquiden  las  costas  sancionadas  por el
superior.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO: AGREGAR a los autos los documentales que antecede para que obre
y conste.

SEGUNDO:  POR  SECRETARIA  liquidar  las  costas  condenadas  por  el  superior
contra la parie apelante del recurso de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

CARLOS J GUEVARA

JUZGADO  10® CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

r=::::s°eY:.m?nt::ohr?ysenoüflcü
Fecha        29  demayode2019
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lnforme al señor Juez:  dentro del  presente,  Ia  Dra.  NUBIA  ESPERANZA OJEDA
ROJAS  presenta  memorial  otorgando  poder.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
Veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Auto de Sustanciación. No. 2895
Rad. 023-2005-00726-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Dra.  NUBIA ESPERANZA
OJEDA   ROJAS   representante   legal   de   GSC   AUSOURCING   S.A.S.   presenta
memorial otorgando poder a la Dra.  GLEINY LORENA VILLA BASTO.

Por  otra  parte  se  observa  que  en  el  presente  proceso  se  realizó  cesión  de  los
derechos del crédito entre BANCOLOMBIA Y CREAR PAIS S.A. quien actualmente
obra  como  demandante y es  representado  legalmente  por el  Dr.  EDWIN  JESUS
GACHARNA BERGAÑO, por lo que agregara el escrito a los autos sin consideración
alguna, ya que el memorialista no es parte dentro del presente proceso.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  sin  consideración  alguna  el  anterior  escrito  proveniente  de  la   Dra.
NUBIA  ESPERANZA  OJEDA  ROJAS,  por  lo  manifestado  en  la  parte  motiva  del

presente proveído.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  el  demandado  solicita  la
entrega de los depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  Santiago de
Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2899
Rad. 024-2017"798"

Dentro  del  presente  expediente,  el  demandado  MARICEL  CAICEDO,  solicita  La
devolución  de  los títulos judiciales,  como  excedentes  teniendo  en  cuenta  que  el

proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

Cor"ltada   la   página   web   del   Banco   Agrario   se   tiene   que   existen   títulos
ppendientes  de  entrega  a  la  pane  demandada,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la
ckvolución.   En virtud de Lo anterbr, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  hacer  devolución  a  la  parte  ejecutada,  señor(a)
MARICEL  CAICEDO  identificado(a)  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  38.940.364,
los   títulos   judiciales   por   valor   DOS    MILLONES    CIENTO   VEINTITRÉS   IvllL
SEISCIENTOS  CINCUENTA Y  SEIS  PESOS  M/CTE  $2.123.656.00,  en  vihud  de
lo expuesto en la parte motiva.

Número del Fecha' ValorT["Io Consti.ución
469030002360268 06/05/2019 $  1,441  342,00

469030002360271 06/05/2019 $ 454.870.00

469030002360274 06/05/2019 $ 227.438,00

TOTAL $ 2.123.656,00
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  el  demandado  solicita  la
entrega de los depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  Santiago de
Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2900
Rad. 024-2018"030"

Dentro  del  presente  expediente,  el  demandado  GUILLERIvlo  SALINAS  GOIVIEZ,
solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta

que   el    proceso   se   encuentra    TERMINADO    POR   PAGO   TOTAL    DE    LA
OBLIGACIÓN.

Cconsultada   la   página   web   del   Banco   Agrario   se   tiene   que   existen   títulos

pendientes  de  entrega  a  la  parte  demandada,  razón  por  la  cual  se  ordenará  La
devolución.   En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  hacer  devolución  a  la  parte  ejecutada,  señor(a)
GUILLERMO  SALINAS  GOMEZ  identificado(a)  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
14.449.045,   los  títulos  judiciales  por  valor  CIENT0  NUEVE  MIL  SEISCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE  PESOS  M/CTE $109.699.00 en vihud  de  lo expuesto en  la

parte motiva.

Número del Fecha ValorTi"Io Consütución

469030002343222 21/03/2019 $  109 699,00

TOTAL $  109.699,00



lnforme al señor Juez: dentro del  presente  proceso la  parte demandante solicita el  pago
de   los  depósitos  que   se   encuentran   por  cuenta   de   este   proceso.   Sírvase   proveer.
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

-^  D€ -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2944
Rad. 033-2016-00663-00

Dentro  del  presente  proceso,  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de  los  depósitos  y  la
posterior terminación del presente proceso por pago total de la obligación.

De  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo  adeudado  a  la  parte  demandante  no  se
encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y
efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado,  razón  por la cual y se
ordenará la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo
447  del C.G.P.       "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el  auto que
apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor
hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.   171)
$494.572.15 y costas (fl.  204)  $370.500 cuya suma asciende a $865.072.15;  el despacho
ordenará   la   entrega   de   los   títulos   actualmente   consignados   a   favor   de   la   parte
demandante.

Por último,  el despacho no accederá a  la solicitud de terminación  presentada  por la parte
actora,  en  razón  a que con  los dineros que reposan a cuenta del  presente tramite,  no se
cubre  con  la  totalidad  de  lo  adeudado  por  la  parte  pasiva.  En  vihud  de  lo  anterior,  el
Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO:  POR SECRETARIA hacer entrega  a  la  parte ejecutante,  COOPERATIVA DE
CRÉDITO Y SERVIclo C00IVIUNIDAD,  a través de su  apoderado judicial facultado para
recibir  Dr(a).  OLGA  LONDOÑO AGUIRRE,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
66.916.608,   los  títulos  judiciales   por  hasta   por  valor  de  SEISCIENTOS   0CHENTA  Y
CINCO MIL QUINIENTOS TRES PESOS Ivl/CTE $ 685.503.00:

Número del Fecha ValorTI"Io Consti{ución

469030002261366 10mgeo18 $ 85 503,00

469030CX)2291491 23/1 1 /201 8 $ 2CX5 233,00

469030002291492 23/11 no18 $ 234 373,00

469030002306865 21/12#018 $ 159 394,00

Total $ 685.503,00

SEGUNDO:  NEGAR la  solicitud  de terminación  impetrada  por la  apoderada judicial de  la
parte actora, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  el  demandado  solicita  la
entrega de los depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  Santiago de
Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FFmNclsco PUERTA yEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2901
Rad. 015-2010Ú0429m

Dentro del presente expediente, el demandado R0BERTO HURTADO VICTORIA,
solicita la devolución de los titulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta

que   el    proceso   se   encuentra   TERMINADO    POR    PAGO   TOTAL   DE    LA
OBLIGACIÓN.

Consuftada   La   página   web   del   Banco   Agrarki   se   tíene   que   existen   títulos

pendientes  de  entrega  a  La  pane  demandada,  razón  por  La  cual  se  ordenará  La
devolución.   En viriud de k] anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  hacer  devolución  a  la  parte  ejecutada,  señor(a)
ROBERTO HURTADO VICTORIA identificado(a) con  la cédula de ciudadanía  No.
16.614.079,     los    títulos    judiciales    por    valor    NOVECIENTOS    VEINTE     MIL
DOSCIENTOS   VEINTITRES    PESOS    M/CTE    $920.223.00,    en    virtud    de    lo
expuesto en la parte motiva.

Número del Fecha ValorTitulo Constitución

469030002343222 21 /03/2019 $  109.699,00

TOTAL $ 109.699,00

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

CARLOS JU GUEVARA



.  =,,,

lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

ql  OG-

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2948
Rad. 012-2018-00393-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 24).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer    dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  lvIODIFICAR  la  liquidación  del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 3.145.743

INTERESES AB0NADOS $0
ABONO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALD0 CAPITAL $ 13.407.250

SALDO INTERESES $ 3.145.743

DEUDA TOTAL S  16.552.993

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 1.873.254

INTERESES AB0NADOS $0
AB0NO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALDO CAPITAL $ 7.983.864

SALD0 INTERESES S  1.873.254

DEUDA TOTAL $ 9.857.1 18

SEGUNDO:  EN  VIRTUD  de  lo  anterior,  APROBAR  la  liquidación  de  crédito  realizada  por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2946
Rad. 028-2017-00233-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  pafte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOSJU¿
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2947
Rad. 028-2017-00763-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

/
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandada
presenta aclaración.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisíete (27) de mayo de dos mil
diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2933
Rad. 006-2017-00757-00

Dentro del presente proceso, el apoderadojudicial de la parte demandada Dr. JUAN PABLO
DIAZ  CAICEDO  aporta  memorial  aclarando  el  numeral  3°  de  la  solicitud  de  fecha  07  de
febrero de 2019.

Revisado el expediente se tiene que a folio (53) c-1  las partes presentaron memorial con su
respectiva presentación personal de fecha 07 de febrero de 2019 solicitando la terminación
por pago total de la obligación, supeditada al pago de títulos a favor de la parte demandante
que reposen en el juzgado hasta el momento que se resolviera la terminación del presente
Proceso.

Observa  el  despacho  que  con  el  memorial  presentado  05  de  abril  de  2019,  pretende  el
apoderado de la  parte demandada modificar lo pactado entre las partes,  para que solo se
pague al demandante hasta el mes de enero de 2019 fecha en que se hizo el pago total de
la obligación, razón por la cual este recinto judicial requerirá a las partes para que en escrito
conjunto confirmen con cifras exactas cuanto se debe cancelar a las partes demandante y
demandada.

De  igual  manera  se  pondrá  en  conocimiento  de  las  partes  los  depósitos  judiciales  que
actualmente se encuentran en la cuenta del juzgado para el presente proceso.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a las partes para que en escrito conjunto confirmen con cifras exactas cuanto
se debe cancelar a las pahes demandante y demandada.

PONER  EN  CONOCIMIENTO  los depósitos judiciales que  actualmente se encuentran en
la cuenta del juzgado a favor del presente proceso.

NOTIFIQUESE,

Número del Titulo Fecha Constitución Valor

469030CX)2342205 1 8/03/201 9 $ 2 060 399,00

469030CK)2342206 1 8/03nol 9 $ 2 060 399.00

469030002342207 18/03QO19 $ 2125 920,00

469030C02342208 18/03EO19 $ 2 125 920.00

CARLOS JU

•cMvn  /11 S e  372 638.CK]

0                EP        UEVARA
JE                                JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL

~,     •,*:gz?Í EJECUCION  DE S ENTENCIAS

EnEstadoNdstcí:;ysenotifica
panes el auto anterior.

Fecha:         29 de mavo de 2019
J..
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
solicitud  de  terminación  presentada  por  la  parte  demandada.   Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIÉ;.Ái-DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2815
Rad. 010-2016-00583ÚO

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  La  parte  demandada
presentó   memorial   solicitando   se   temine   el   proceso   por   pago   total   de   la
obligación,    manifiestando   que   con   los   vak)res   descontados   se   satisface   k)
pretendk]o por ki parte actora;

Msto k) anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debk]a foma, razón
por  La  que  se  requerirá  al  peticionario  para  que  se  atempere  a  los  preceptos
procedimentales estatuidos en el Art. 461  del C.G.P. que en lo periinente reza:

",,.Si  existieren  liquidaciones  en firme  del  crédito y de  las  costas,  y  el  eiecutado

Dresenta  la  liauidación  adicional  a  aue  hubiere  luaar,  acomDañada  del  título  de
consianación   de   dichos   valores   a   órdenes   del   iuzaado`   el   iuez   declarará
term_i_n_a_d_o el  Droceso  una vez  sea  aDrobada  aauella`  v disDondrá la  cancelación
de los embaraos v secuestros. si no estuviere embaraado el remanente. . ."

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO:   REQUERIR  a   la   parie  demandada   para   que  se  sirva   aclarar  su
solicitud,  instándola   a  que  se  ciña  a  los  preceptos  estatuidos  en  nuestra  norma

procedimental.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a  Despacho,   con
memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, en el que solicita
requerir  a  la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali.   Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,
veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2941
Rad. 027-2017-00852-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de la
parte actora solicita que se requiera a  la Alcaldía de Santiago de Cali,  para que dé
cumplimiento al despacho comisorio 10-075 ordenado por este despacho.

Una vez revisado el expediente a folio (32-33)  C-2,  se observa que  la apoderada
de   la   parte   demandante   Dra.    BETSY   ROCI0   QUIJANO   aporia   despacho
comisorio  diligenciado  ante  la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali,  sin  embargo  se  le
recuerda   a   la   apoderada   de   la   parte  demandante  que  debe  acercarse  a   la
Secretaria de Seguridad y   Justicia de Cali para  la asignación de fecha y hora de
la respectiva diligencia de secuestro.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  REQUERIR a la  parte actora,  para que se sirva realizar el trámite ante
la Alcaldía de Cali y/o secretaria de Seguridad y Justicia de Cali, a fin de fijar fecha
para la diligencia de secuestro.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCLON DE SENTENCIAS DE CAll

SECRETARIA

EnEstadoNdGú`dehoysenotlflca
a las partes el auto anterior.

Fecha      29demayode2018

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario


